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UNIÓN EUROPEA 
DELEGACIÓN EN MÉXICO 
 
 
 

 
 

Convocatoria abierta a la sociedad civil para la conformación de  
un Grupo de Trabajo  

en materia de Derechos Humanos. 
 
 
1. Objetivo  
 
Contar con un Grupo de Trabajo, para el dialogo e intercambio de información entre la Unión 
Europea (UE) y las organizaciones de la sociedad civil en materia de Derechos Humanos. 
 
 
2. Participantes 
 
-la Delegación de la UE;  
 
-las organizaciones de la sociedad civil. 
 
 
3. Funciones  
 
Se organizará entre la Delegación y las organizaciones integrantes del Grupo de Trabajo, 
reuniones periódicas (cada cuatro meses), sobre base de agendas previamente consensuadas, y 
con la aprobación, al final de cada reunión, de conclusiones/acuerdos logrados entre los 
participantes.  
 
Reuniones ad hoc sobre temas de interés específico podrán ser organizadas, si necesario.  
 
En las reuniones del Grupo de Trabajo se compartirán: 
 

 
� Información general y sobre casos específicos relacionados con la situación de 

Derechos Humanos en México y en la Unión Europea. 
 
� Propuestas e información para la preparación y seguimiento de los Diálogos en 

materia de DDHH. 
 

 
� Información sobre la estrategia general de la UE en la materia. 
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4. Modalidades  
 
1. La presente Convocatoria esta organizada por la Delegación de la UE, para las 
organizaciones de la sociedad civil que quieren formar parte del Grupo de Trabajo. 
 
2. La fecha límite para registrar a las organizaciones es el viernes 29 de marzo del 2013, por 
medio del formulario de inscripción abajo. 
 
3. La Convocatoria esta dirigida principalmente a las organizaciones: 
 
 

� cuyos temas de trabajo corresponden a las prioridades de la Unión Europea y México 
en materia de Derechos Humanos; 

 
� que manifestaron un interés especifico en el seguimiento del Dialogo de alto nivel 

entre la UE y México sobre Derechos Humanos; 
 
� que tienen una amplia experiencia en la materia; 

 
� que tienen una existencia legal.  

 
4. La Convocatoria permitirá la elaboración de una lista de organizaciones integrantes del 
Grupo de Trabajo. Dicha lista se renovará cada tres años, a raíz de una nueva convocatoria. 
 
5. Se establecerá una lista de contacto para las correspondencias dentro del Grupo de Trabajo. 
 

 
 
 
 

--------------- 
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Delegación de la Unión Europea  
en México 

 
 

Convocatoria abierta a la sociedad civil para la conformación de  
un Grupo de Trabajo  

en materia de Derechos Humanos. 
 

REGISTRO 
 
 
 
Nombre de la organización:  
 
 
 
Temas de trabajo:  
 
 
 
Dirección:  
 
 
 
Teléfono:  
 
 
 
Nombre de la persona participante: 
 
 
 
Correo electrónico:  
 
 
 
Favor de mandar este formulario completo, a más tardar el viernes 29 de marzo del 2013, por  
correo electrónico, a la Srta. Teresa Castillo-Olascoaga, Delegación de la Unión Europea, 
teléfono: (52-55) 55 40 33 45.  
 
Teresa.Castillo-Olascoaga@eeas.europa.eu  


